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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).    
 
Radicación 88001-4003-001-2024-00090-00 
Referencia Matrimonio  
Contrayentes Lester Urelmo Martínez Gordon y Regina Baldonado Hudgson    

Auto No. 0443-24 
 
Visto el informe de Secretaría que antecede y el memorial al que hace referencia, observa 
el Despacho que dentro del lapso previsto en el inciso 4 del artículo 90 del C. G. del P., la 
parte actora subsanó los defectos que presentaba la solicitud de matrimonio sub examine, 
enlistados en providencia del veintidós (22) de abril de 2024. 
 
Discurrido lo anterior, una vez subsanadas las falencias reseñadas en el proveído citado en 
precedencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 del C. G. del P., en 
consonancia con lo establecido en los artículos 113, 115, 116 y 135 del C.C., dispondrá la 
admisión de la solicitud que se analiza por encontrarla ajustada a derecho, y en 
consecuencia, fijará como fecha y hora para la celebración del matrimonio civil, el día treinta 
y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve (09:00a.m.) de la mañana. 
 
Finalmente, se ordenará a los contrayentes que el día de la diligencia en cuestión alleguen 
el registro civil de nacimiento de la señora Regina Baldonado Hudgson en físico, a fin de 
constatar su autenticidad.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la solicitud de matrimonio civil incoada por los señores LESTER 
URELMO MARTÍNEZ GORDON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.009.650 
de San Andrés, Isla, y REGINA BALDONADO HUDGSON, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.987.010 de San Andrés, Isla.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para la celebración del matrimonio civil el día treinta 
y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve (09:00a.m.) de la mañana.  
 
TERCERO: ORDÉNESE a los contrayentes que el día de la diligencia en cuestión alleguen 
el registro civil de nacimiento de la señora Regina Baldonado Hudgson en físico.  
 
CUARTO: Por Secretaría, CONCERTASE con los contrayentes y sus testigos la logística 
de la audiencia.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la parte interesada, sin 
perjuicio de la notificación por estado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
  

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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